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Génesis --- Historia 



"Nunca dudes que un pequeño grupo de ciudadanos 

pensantes y comprometidos pueden cambiar el mundo.  

 

De hecho, eso es lo único que lo ha  logrado" 

 Margaret Mead  



 ¿Qué es conservar? 
• Es la protección y uso apropiado 

(sostenible) de los recursos naturales y 

sus beneficios 
 

• ¿Qué es conservación privada? 
• Actividades de protección y uso apropiado de los 

recursos naturales y sus beneficios con la 

participación voluntaria de actores privados. 
 

 

 

 

 

 





INICIATIVAS 
CONSERVACION 

PRIVADAS 

Conservación 
productiva 

Ciencia y 
Educación 

Protección de 
naturaleza 

Turismo intereses 
especiales 

Proyectos eco 
inmobiliarios  

Compensaciones 



Superando los vacíos. 
  
 

hacia conservación 
 en el largo plazo 

Desde iniciativas  
de conservación 
  



 

• Derecho Real de conservación 

• Reglamento Áreas Protegidas Privadas 

Marco  

legal para conservación 
en perpetuidad 

 

• Tributarios (Ley Única Donaciones u otra) 

• Subsidios sectoriales 

• Portafolio compensaciones  

Incentivos 

• Titulares DRC (Land Trusts) 

• Estándares y certificación. (Así Conserva 
Chile?) 

• Normas aplicables de futura ley SBAP 

Institucionalidad 

Pilares Conservación Privada 



Entidad titular DRC 
(Land Trust- Legado Tierras)   

ÁREA(s) bajo  derecho 
(s)  real(es) de 
conservación 

 
Asegura perpetuidad 
Capacidad Monitoreo 
Co Gobernanza 
Recursos 
 

Derecho de 
conservación 

Asociación Land 
Trusts 

 
Fija estándares. 
 

Estado 

 
Aboga por incentivos 
 

 
Facilita  incentivos 
(recursos públicos y 
privados) 
 

Propietario 



Mayo 2008 



DRC  con enfoque en Derecho Civil.  Centrado en 
el aspecto activo del derecho (que permite que 
este derecho delinee nuevos bienes o nuevos 
atributos de los bienes) y no en la restricción de 
la propiedad tradicional.  
Varios DRC por propiedad. 

Jose Manuel Cruz 
Proyecto de ley y 
Tramitación Cámara de Diputados 

Jaime Ubilla 
Tramitación   Senado y versión final 

DRC con enfoque en Derecho Constitucional. 
Inspirado en los conservation easements. 
 
Un DRC por propiedad. 



¿Qué es el Derecho (Real) de Conservación? (art 2°) 

  
El derecho de conservación es un derecho real que consiste 

en la facultad de conservar el patrimonio ambiental de un 

predio o de ciertos atributos o funciones de éste.  

 

Este derecho se constituye en forma libre y voluntaria por el 

propietario del predio en beneficio de una persona natural o 

jurídica determinada.    



 

Facultades de los derechos reales desde tiempos del 

Derecho Romano: 

 

• Facultad de  Usar.                            Ius Utendi 

• Facultad de  Gozar.                          Ius Fruendi. 

• Facultad de  Disponer.                     Ius Abutendi. 

 

Se  agrega ahora la : 

 

• Facultad de Conservar:                    Ius Conservandi. 
 
 







Comité Constitución Senado 
2015- 2016 



Características y contenido 



Características del DRC (art.3) 

• Es eminentemente voluntario y privado. 

 

• No afecta el derecho de propiedad, teniendo la virtud 
de conservar sin necesidad de donar. 

 

• Es flexible ya que puede aplicarse a todo o parte de 
un predio, esto permite que el predio siga siendo 
productivo en la otra parte. 

 

• Sin mayor costo para el Estado. 

 

• Fortalece a la sociedad civil 

 
 



Propietario 

Don Clemente y familia 

DRC 

Titular DRC 

Constitución de un solo DRC abarcando todo el valor ambiental del predio o 
una porción de él (como equivalente a un área protegida 


